	“DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL  REGLAMENTO  DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”


LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR,  A 11 DE MARZO  DEL AÑO 2008
MIEMBROS DEL CABILDO DEL H. XII 

AYUNTAMIENTO   DE   LA   PAZ

P R E S E N T E

LOS SUSCRITOS LIC. MARTÍN INZUNZA TAMAYO, LIC. RAÚL RAMÍREZ ÁGUILA Y KIKEY KARELIA LÓPEZ DÍAZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE  CONTROL Y SEGUIMIENTO, LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE  CABILDO DEL H. XII AYUNTAMIENTO  DE LA PAZ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 FRACCIÓN IV, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 51 FRACCIÓN I, INCISO B, 60 FRACCIONES I, III, IV, VI Y X, 62, 63, 64, 66 FRACCIÓN I, INCISO O, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TENEMOS A BIEN SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CABILDO EN FUNCIONES EL SIGUIENTE DICTAMEN “MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL  REGLAMENTO  DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES;

  C O N S I D E R Á N D O S:
PRIMERO.- QUE EN VIRTUD DE LA CONCLUSIÓN DEL PERÍODO CONSTITUCIONAL DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ES NECESARIO PRECISAR LA OBLIGACIÓN DE LOS RESPONSABLES DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, DE ENTREGAR SUS DESPACHOS Y LOS RECURSOS DE QUE DISPONEN PARA EL EJERCICIO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, A QUIENES LOS SUSTITUYEN EN SUS FUNCIONES.

SEGUNDO.- QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO ES UN ACTO BÁSICO DE LA GESTIÓN PÚBLICA, BAJO UN MODELO QUE ASEGURE TRANSPARENCIA  Y ORDEN EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y QUE SIRVA A SU VEZ PARA QUE LAS AUTORIDADES ENTRANTES CUENTEN CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITAN UNA ADECUADA PROGRAMACIÓN DE SUS LABORES, CON BASE EN UNA INFORMACIÓN CONFIABLE Y ACTUALIZADA.

TERCERO.- QUE EL MUNICIPIO DE LA PAZ EN SU CALIDAD DE PERSONA JURÍDICA DE ORDEN PÚBLICO, ES RESPONSABLE DE EMITIR LAS BASES  Y REGLAMENTOS QUE RIJAN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CREANDO LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE LOS RESPONSABLES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADSCRITAS DIRECTAMENTE AL MISMO Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PREPAREN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, PARA QUE AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN LOS ENTREGUEN A QUIENES LOS SUSTITUYAN O A QUIEN SE DESIGNE PARA ESE EFECTO, BAJO LAS PREMISAS DE RESPONSABILIDAD, TRANSPARENCIA, HONRADEZ Y EFICACIA.

CUARTO.- QUE EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2007, EN LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL H. CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, APROBÓ EL REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, MISMO QUE FUERA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL NÚMERO 47 DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007, FUNDADO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL REGLAMENTARIA DEL TÍTULO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE LA PAZ. 
QUINTO.- QUE EN FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2007, EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, APROBÓ LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL NÚMERO 979 DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2007, MISMA QUE ENTRO EN VIGOR EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2007.

SEXTO.- QUE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN SU ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO ESTABLECE QUE “SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL REGLAMENTARIA DEL TÍTULO OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EXPEDIDA CON FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1976 Y ENTRÓ EN VIGOR EL 1º DE ENERO DE 1977”, ASIMISMO EN SU ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO ESTABLECE QUE “LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DEBERÁN ADECUAR SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO A ESTE DECRETO A MÁS TARDAR EN UN PLAZO DE SESENTA DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR”.
SÉPTIMO.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y CUARTO TRANSITORIOS DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CABILDO DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, LA APROBACIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 
OCTAVO.- QUE ESTE CUERPO EDILICIO EN FUNCIONES ESTA PLENAMENTE FACULTADO  Y ES RESPONSABLE  DE   EMITIR  LAS BASES Y REGLAMENTOS  PARA  REALIZAR UN  PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE SE EJECUTE EN FORMA COMPLETA Y ORDENADA, CONVIRTIÉNDOSE EN UN GENUINO ACTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, QUE MUESTRE EL TRANSPARENTE MANEJO DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS PÚBLICOS, FAVORECIENDO LA CONTINUIDAD DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRIGIDOS A LOS CIUDADANOS.

CON BASE EN LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES  SE SOMETE ANTE USTEDES PARA SU REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN EL PRESENTE:

“REGLAMENTO  DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”

ARTÍCULO 1: EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO  FIJAR LAS NORMAS GENERALES  PARA QUE EL AYUNTAMIENTO SALIENTE HAGA ENTREGA AL AYUNTAMIENTO ENTRANTE, DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IV Y EL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A EFECTO DE ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, PARA QUE ESTOS ENTREGUEN AL TÉRMINO DE SU FUNCIÓN O AL SEPARARSE DE SU CARGO, UN INFORME POR ESCRITO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y ENTREGUEN FORMALMENTE EL DETALLE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES QUE TENGAN ASIGNADOS PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES A QUIENES LOS SUSTITUYAN LEGALMENTE EN SUS FUNCIONES.

ARTÍCULO 2: PARA EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR:

I. PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN: PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

II. BASES: LAS BASES PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ.

III. TESORERÍA: LA TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL.

IV. CONTRALORÍA: LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.

V. TITULARES: LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

A. PRESIDENCIA MUNICIPAL;
B. SINDICATURA;
C. CABILDO;
D. CONTRALORÍA MUNICIPAL;
E. SECRETARIA GENERAL;
F. TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL;
G. OFICIALÍA MAYOR MUNICIPAL;
H. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL;
I. DIRECCIÓN GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL;
J. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL;
K. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPAL; Y
L. DIRECCIÓN GENERAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.
VI. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA ENTREGA Y RECEPCIÓN: SE NOMBRARÁ UNA COMISIÓN QUE ESTARÁ CONFORMADA POR SINDICATURA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL, OFICIALÍA MAYOR, Y CONTRALORÍA MUNICIPAL.

VII. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN: EL DOCUMENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO CUARTO DEL PRESENTE REGLAMENTO.

VIII. LIBROS BLANCOS: MEMORIA MUNICIPAL DE OBRAS EN LA QUE SE DESCRIBE Y SUSTENTA LA FORMA EN QUE SE DESARROLLARON LAS OPERACIONES Y LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3: EL   PROCESO  DE  ENTREGA-RECEPCIÓN  DE LOS ASUNTOS  Y RECURSOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, DEBERÁ DE REALIZARSE:

I.- AL TÉRMINO DEL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR; DEBIENDO DAR INICIO 6 MESES ANTES DE QUE TERMINE DICHO PERIODO, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR;
II.-  EN CASO DE LICENCIA DEFINITIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL;

III.- CUANDO EN LOS TÉRMINOS DE LEY SE HA DECLARADO LA DESAPARICIÓN O SUSPENSIÓN DEL AYUNTAMIENTO;

IV.- CUANDO SE DECLARE SUSPENSIÓN  O REVOCACIÓN DEL MANDATO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; Y
V.- AL TÉRMINO DE LA GESTIÓN, CARGO O COMISIÓN DE CADA FUNCIONARIO MUNICIPAL, EL PROCESO DE ENTREGA – RECEPCIÓN SERÁ INDIVIDUAL POR CADA FUNCIONARIO.

ARTÍCULO 4.-  LA ENTREGA Y RECEPCIÓN  ES UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE INTERÉS PÚBLICO, DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO Y FORMAL QUE DEBERÁ  DE LLEVARSE ACABO MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE UN DOCUMENTO DENOMINADO ACTA  ADMINISTRATIVA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN QUE DESCRIBIRÁ LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA  PAZ,  BAJA CALIFORNIA SUR, LA CUAL SE ACOMPAÑARÁ POR LO MENOS DE LOS ANEXOS  ESTABLECIDOS EN EL  ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DICHOS ANEXOS COMPRENDERÁN LOS ASPECTOS FINANCIEROS, HUMANOS, MATERIALES, OBRAS Y PROGRAMAS JURÍDICOS Y GENERALES.

CON INDEPENDENCIA DE ELLO, LOS DIRECTORES Y TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE SEAN REMOVIDOS O SE SEPAREN DEL CARGO, REALIZARAN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENTRANTES, HACIÉNDOSE ACOMPAÑAR DE UN TESTIGO CADA UNO Y SE  TRASLADARÁN A SUS RESPECTIVAS OFICINAS PARA FIRMAR EL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE  A LA ENTREGA Y RECEPCIÓN PARTICULAR DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS DE ESA DEPENDENCIA.
ARTÍCULO 5.- DENTRO DE LA CEREMONIA OFICIAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EL PRESIDENTE Y SÍNDICO MUNICIPAL SALIENTES REALIZARAN LA ENTREGA FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN AL PRESIDENTE Y SÍNDICO MUNICIPAL ENTRANTES, CON LOS DOCUMENTOS  SOPORTE  QUE RESPALDEN LA INFORMACIÓN  Y SE DARÁ POR FORMALMENTE  ENTREGADA LA ADMINISTRACIÓN  CON LAS RESERVAS DE LEY.

ARTÍCULO 6.- A EFECTO DE INICIAR  LAS ACCIONES MATERIA DEL PROCESO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN INFORMAR POR ESCRITO A LA TESORERÍA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 31 DEL PRESENTE REGLAMENTO, EL NOMBRE  DEL COORDINADOR ENLACE QUE HAYAN DESIGNADO Y DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA MISMA VIGENCIA, LOS NOMBRES DE LOS ENLACES RESPONSABLES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ENTIDAD U ORGANISMO.

LA FIGURA DE COORDINADOR ENLACE DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DE NIVEL JERÁRQUICO DE SUBDIRECTOR HASTA DIRECTOR DE ÁREA EN LAS DEPENDENCIAS O LOS EQUIVALENTES A ESTOS EN LAS ENTIDADES. EN CUANTO A LA DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES RESPONSABLES, ESTA PODRÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DE NIVEL JERÁRQUICO MEDIO O QUE OCUPEN CARGOS DE NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO.

ARTÍCULO 7.- LA FIGURA DEL COORDINADOR EJECUTIVO RECAE EN EL CONTRALOR MUNICIPAL Y COORDINADOR OPERATIVO RECAERÁ EN EL TESORERO GENERAL MUNICIPAL DEL PROCESO, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE LA PLANEACIÓN, COORDINACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO, EL COORDINADOR EJECUTIVO TENDRÁ A SU CARGO LA VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL  PROCESO.

ARTÍCULO 8.- EL COORDINADOR OPERATIVO SERÁ RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO, LOS CUALES SERÁN AUTORIZADOS POR LA CONTRALORÍA.
EL COORDINADOR OPERATIVO PRESENTARÁ AVANCES MENSUALES DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS AL CONTRALOR MUNICIPAL EN EL TIEMPO Y FORMA QUE ESTE ÚLTIMO INDIQUE  ASÍ COMO EXTRAORDINARIOS CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE.

ARTÍCULO 9.- EL COORDINADOR ENLACE, DEBERÁ INFORMAR CONTINUAMENTE AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA A LA QUE CORRESPONDA, EN PERÍODOS NO MAYORES A SIETE DÍAS, SOBRE EL DESARROLLO DEL PROCESO, Y DEBERÁ COORDINAR A LOS ENLACES RESPONSABLES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ENTIDADES U ORGANISMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL MISMO.

ARTÍCULO 10.- EL COORDINADOR OPERATIVO TENDRÁ A SU CARGO AL PERSONAL NECESARIO PARA PROPORCIONAR LA ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y DIRECCIÓN A LOS COORDINADORES ENLACE Y ENLACES RESPONSABLES QUE LO REQUIERAN PARA EL CORRECTO DESARROLLO DEL PROCESO.

ARTÍCULO 11.- EL COORDINADOR OPERATIVO DEL PROCESO, POR SÍ O POR CONDUCTO DEL PERSONAL QUE TENGA ADSCRITO, ASESORARÁ Y DIRIGIRÁ A LOS COORDINADORES ENLACE A FIN DE:

I. DEFINIR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CON LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS Y DESARROLLAR LAS ACCIONES CONTENIDAS EN LOS MISMOS;
II. CALENDARIZAR REUNIONES DE CAPACITACIÓN, ORIENTACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO;
III. DEFINIR LOS ASUNTOS QUE REQUIERAN DE LA INTEGRACIÓN DE INFORMES ESPECIALES; Y
IV. DETERMINAR LOS PERÍODOS DE REVISIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y CONTENIDO DE LOS INFORMES Y DOCUMENTOS MATERIA DEL PROCESO, Y LOS DE ATENCIÓN O SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE, EN SU CASO, RESULTEN.

ARTÍCULO 12.- UNA VEZ CONCLUIDO EL TÉRMINO PARA NOTIFICAR A LA TESORERÍA LA DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES RESPONSABLES, ESTA CONVOCARÁ A LOS COORDINADORES ENLACE A UNA REUNIÓN DE PRESENTACIÓN DEL PROCESO EN LA QUE SE LES PROPORCIONARÁ LAS BASES, LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PROCESO, EL MODELO DE ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN, LOS FORMATOS BASE CON SU RESPECTIVA GUÍA Y LOS PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL PROCESO. Y DE LA MISMA FORMA CONVOCARÁ A LOS ENLACES RESPONSABLES PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROCESO Y PROPORCIONARLES TODA LA NORMATIVIDAD INHERENTE AL PROCESO. 

ARTÍCULO 13.- DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA REUNIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL COORDINADOR OPERATIVO DEL PROCESO CITARÁ A LOS COORDINADORES ENLACE Y A LOS ENLACES RESPONSABLES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS; EN FORMA INDIVIDUAL O POR GRUPOS, A OTRA REUNIÓN PARA ESTABLECER CON ELLOS EL PROGRAMA DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLARÁ, EL ESTABLECIMIENTO DE METAS CALENDARIZADAS CORRESPONDIENTES A LA CAPACITACIÓN, INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS, REVISIÓN, AUDITORÍA Y, EN SU CASO, SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES RESULTANTES, ADEMÁS DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES MATERIA DEL PROCESO, LOS RESPONSABLES DE ÉSTAS, LOS FORMATOS APLICABLES Y LOS DEMÁS ASPECTOS QUE SE CONSIDERE INCLUIR.

ARTÍCULO 14.- PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, EL COORDINADOR OPERATIVO CELEBRARÁ REUNIONES MENSUALES CON LOS COORDINADORES ENLACE; BIMESTRAL CON LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y TRIMESTRALES CON EL COORDINADOR EJECUTIVO, SIN PERJUICIO DE QUE ÉSTE O EL COORDINADOR OPERATIVO PUEDAN CONVOCAR A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO.

EL PROGRAMA DE TRABAJO QUE SE ESTABLEZCA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO Y ESTAR FIRMADO POR EL CONTRALOR MUNICIPAL, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE, EL COORDINADOR OPERATIVO DEL PROCESO, EL COORDINADOR ENLACE Y LOS ENLACES RESPONSABLES.

ARTÍCULO 15.- LA ENTREGA Y RECEPCIÓN A QUE SE REFIEREN LAS BASES  EN EL ARTÍCULO 3º  Y EL PRESENTE REGLAMENTO, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN, MISMA QUE SE ELABORARÁ CONFORME AL FORMATOS EP-A, Y QUE DEBERÁ SER FIRMADA POR LOS TITULARES SALIENTES Y ENTRANTES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, UNIDADES ADSCRITAS AL MUNICIPIO, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
ARTÍCULO 16.- EN CASO DE QUE EL TITULAR O SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PARA RECIBIR SE REHÚSE A HACERLO, SE TENDRÁ POR FORMALMENTE REALIZADA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN POR PARTE DEL TITULAR O SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, SIEMPRE Y CUANDO PRESENTE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN INTEGRADA EN LA FORMA Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO.

EN NINGÚN CASO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LOS TITULARES O SERVIDORES PÚBLICOS SALIENTES PODRÁN OMITIR LA SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 17.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS FORMALIZARÁN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS OBJETO DEL PROCESO, UTILIZANDO EL FORMATO DE ACTA EMITIDO, MISMA QUE SERÁ SUSCRITA Y FIRMADA POR LOS TITULARES ENTRANTES Y SALIENTES EN CALIDAD DE RESPONSABLES, Y POR LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA NOMBRADOS POR AMBOS TITULARES, A LA QUE DEBERÁN ACOMPAÑAR, COMO ANEXOS A ÉSTA, LOS INFORMES, FORMATOS Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, INCLUYENDO UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDEN LOS ASUNTOS DEL DESPACHO A SU CARGO. 

EN LOS ACTOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN ESTAR PRESENTES LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS COMO COORDINADOR ENLACE, QUIENES FIRMARÁN EL ACTA CORRESPONDIENTE COMO TESTIGOS.

ARTÍCULO 18.- LOS INFORMES, FORMATOS Y DOCUMENTOS ANEXOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8 DE LAS BASES PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN  DEBERÁN ESTAR ELABORADOS, ACTUALIZADOS Y VALIDADOS CON CORTE AL ÚLTIMO DÍA DE FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SALIENTE.

ARTÍCULO 19.- EN LOS CASOS EN QUE SE GENERE INFORMACIÓN  EN VIRTUD DE LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN NORMAL DE UNA DEPENDENCIA, ENTIDAD U ORGANISMO QUE REQUIERA CONTINUAR SU FUNCIONAMIENTO SE DEBERÁ DE REALIZAR UN INFORME QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN RESPECTIVA AL PERIODO QUE COMPRENDA SU FUNCIONAMIENTO; DICHA INFORMACIÓN SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN ENTRANTE Y DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA QUE GENERE LA INFORMACIÓN. 

ARTÍCULO 20.- EL  ACTA QUE SE SUSCRIBA EN EL ACTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN, SE LE ANEXARÁN LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA SITUACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y A LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CORRESPONDIENTE. TODOS LOS ANEXOS Y SUS FORMATOS, FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DEL ACTA.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA Y SUS ANEXOS DEBERÁ RESPALDARSE EN MEDIO ELECTROMAGNÉTICO U ÓPTICO, EL CUAL SE EDITARÁ POR TRIPLICADO PARA ENTREGAR UN TANTO AL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, OTRO AL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE Y OTRO PARA LA CONTRALORÍA, TENIENDO EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD U ORGANISMO, O EL SERVIDOR PÚBLICO QUE RECIBA, UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO REFERIDO PARA SEÑALAR ANTE LA CONTRALORÍA CUALQUIER IRREGULARIDAD, OBSERVACIÓN O ACLARACIÓN.

ARTÍCULO 21.- LOS FORMATOS A UTILIZAR DEBERÁN LLENARSE CON BASE EN LA GUÍA PROPORCIONADA POR LA TESORERÍA Y LA CONTRALORÍA.

LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS SE LLEVARÁ A CABO AL TOMAR POSESIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EL TITULAR ENTRANTE.

ARTÍCULO 22.- EN CASO DE NO EXISTIR NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE, TRATÁNDOSE DE TITULARES DE DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS, LA ENTREGA Y RECEPCIÓN LA EFECTUARÁ EL TITULAR SALIENTE  CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO EL CABILDO.

EN EL CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS, EL CABILDO O EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD U ORGANISMO QUE CORRESPONDA, SEGÚN PROCEDA, DESIGNARÁN AL SERVIDOR PÚBLICO QUE HABRÁ DE RECIBIR, HASTA EN TANTO SE DEFINE QUIENES OCUPARÁN LA TITULARIDAD DE LAS MISMAS.

ARTÍCULO 23.- ADICIONALMENTE A LOS INFORMES, FORMATOS Y DOCUMENTOS QUE SE SEÑALAN EN EL PRESENTE REGLAMENTO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AL SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEBERÁN FORMULAR UN INFORME POR ESCRITO DEL ESTADO GENERAL QUE GUARDAN LOS ASUNTOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD A SU CARGO, POR EL PERÍODO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN.

EL INFORME CONTENDRÁ:

I. LOS PRESUPUESTOS VIGENTES AUTORIZADOS POR LA TESORERÍA Y LO EJERCIDO DEL PRIMERO DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE DICHO  EJERCICIO;
II. UN APARTADO QUE DESCRIBA DE MANERA PORMENORIZADA LAS ACCIONES QUE A JUICIO DEL TITULAR RESPECTIVO DEBERÁN SER EJECUTADAS, POR SU IMPACTO SOCIAL O TRASCENDENCIA DENTRO DEL TIEMPO RESTANTE DEL EJERCICIO FISCAL EN EL CUAL SE HACE LA  ENTREGA; Y  

III. LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE SE GENERE A LA FECHA QUE REALICE SU ENTREGA, RESPECTO DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS Y RECURSOS OBJETO DEL PROCESO.

ARTÍCULO 24.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RESPECTO DE LAS OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS DURANTE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA  QUE LES SEA SOLICITADA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS LIBROS BLANCOS Y LA MEMORIA MUNICIPAL DE OBRAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DETERMINE LA TESORERÍA POR SÍ O POR CONDUCTO DE QUIEN DESIGNE PARA TAL EFECTO.

ARTÍCULO 25.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL PRESENTE REGLAMENTO QUE POR CUALQUIER CAUSA SE SEPAREN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN RESPECTIVA.
ASIMISMO, DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS QUEDARÁN SUJETOS A LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES AL PROCESO, PREVISTAS EN LAS BASES Y EN EL PRESENTE REGLAMENTO QUE SE EXPIDAN, POR LO QUE DEBERÁN ENTREGAR LA INFORMACIÓN, FORMATOS Y DOCUMENTOS DE SU COMPETENCIA, REFERIDOS AL ÚLTIMO DÍA DE SU GESTIÓN.

ARTÍCULO 26.- LA TESORERÍA HARÁ LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA ASIGNAR LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LA COORDINACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO, CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS PRESUPUÉSTALES.

ARTÍCULO 27.- CUALQUIER DUDA QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS BASES Y DEL PRESENTE REGLAMENTO O DE OTRAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL ACTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN, DEBERÁ SOMETERSE POR ESCRITO A LA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ENTREGA Y  RECEPCIÓN PARA SU ATENCIÓN RESPECTIVA.

ARTÍCULO 28.- LA CONTRALORÍA VIGILARÁ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES  A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO Y QUEDAN FACULTADAS PARA INTERPRETAR EL MISMO,  PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO DICTAR LAS DISPOSICIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU ADECUADA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 

ARTÍCULO 29.- EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO POR PARTE DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS, Y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, PENALES Y POLÍTICAS QUE SE ESTABLEZCAN EN OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 30.- LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ENCOMENDADOS A CADA UNO DE LOS TITULARES Y SERVIDORES PÚBLICOS SALIENTES, NO LOS EXIME DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES ADMINISTRATIVAS, PENALES, LABORALES Y LAS QUE SE DERIVEN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 31.- EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN  INICIARÁ  SEIS MESES ANTES DE CONCLUIR  EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DEBIENDO LEVANTARSE ACTA  EN LA CUAL CONSTE EL INICIO DE DICHO PROCESO Y EN LA CUAL PARTICIPEN  EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, CONTRALOR MUNICIPAL, TESORERO GENERAL MUNICIPAL, COORDINADOR JURÍDICO MUNICIPAL Y CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO QUE A CRITERIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBA DE ESTAR PRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO Y  LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, SOMETO  A CONSIDERACIÓN DEL  PRESENTE CUERPO EDILICIO EN FUNCIONES  EL PRESENTE:

DICTAMEN:

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 FRACCIÓN IV, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 51 FRACCIÓN I, INCISO B, 60 FRACCIONES I, III, IV, VI Y X, 62, 63, 64, 66 FRACCIÓN I, INCISO O, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.
SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL, PARA EFECTO DE QUE POR SU CONDUCTO SE ORDENE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL PARA QUE POR SU CONDUCTO SE REMITA CERTIFICACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN A TODAS LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES MUNICIPALES.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.-  EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
SEGUNDO: SE ABROGA EL REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, APROBADO POR EL H. CABILDO DEL XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EN LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 2007, PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL NÚMERO 47 DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007.

DADO EN LA SALA DE SESIONES  DEL H. CABILDO DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ A LOS  ONCE  DÍAS DEL MES DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

A T E N T A M E N T E :

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE  CABILDO DEL H. XII AYUNTAMIENTO  DE LA PAZ
LIC. MARTÍN INZUNZA TAMAYO

PRESIDENTE

	LIC. RAÚL RAMÍREZ ÁGUILA 

PRIMER SECRETARIO


	C. KIKEY KARELIA LÓPEZ DÍAZ

SEGUNDO SECRETARIO
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